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DECRETO No. 240 DE 2008
JULIO 17 DE 2008
POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGA EL TÉRMINO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÒN DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE ARAUCA - IDESA EN LIQUIDACIÒN.
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CONSTITUCIONALES, EN ESPECIAL LAS PREVISTAS EN EL ARTÌCULO 305 DE CONSTITUCIÒN POLÌTICA Y LAS CONTENIDAS EN ARTÌCULO 2, PARÀGRAFO 1 DE LA LEY 1105 DE 2006 QUE
MODIFICÒ EL DECRETO - LEY 254 DE 2005.
CONSIDERANDO
QUE DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO No. 332 DEL 18 DE JULIO DE 2005, EMANADO DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA, EN SU ARTÌCULO 1 SE ORDENÒ LA SUPRESIÒN DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE ARAUCA - IDESA.
QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÌCULO 2 DEL TITULO I, CAPÌTULO I, DEL DECRETO 332 DE 2005, EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA SEÑALÒ COMO TÈRMINO DE DURACIÒN DE LA LIQUIDACIÒN UN AÑO (1) PRORROGABLE HASTA POR UN PLAZO IGUAL, CUYA FINALIZACIÒN SE DARÌA EL 17 DE JULIO DE 2007.
QUE MEDIANTE DECRETOS 220 DEL 18 DE AGOSTO DE 2006, 282 DEL 17 DE ACTUBRE DE 2006, 336 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2006, 059 DEL 29 DE MARZO DE 2007, 158 DEL 28 DE JUNIO DE 2007, 170 DEL 18 DE JULIO DE 2007, 330 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2007 Y EL 221 DEL 23 DE JUNIO DE 2008, SE HA VENIDO AMPLIANDO EL TERMINO DE LA LIQUIDACIÒN SIENDO ESTE ULTIMO ESTABLECIDO HASTA EL 18 DE JULIO DE 2008.
QUE EL ARTÌCULO 1 DEL DECRETO - LEY 254 DE 2000, MODIFICADO POR EL ARTÌCULO 1 DE LA LEY 1105 DE 2006, SEÑALA EN SU PARAGRO 1 QUE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y SUS DESCENTRALIZADAS, CUANDO DECIDAN SUPRIMIR O DISOLVER Y LIQUIDAR UNA ENTIDAD PUBLICA DE DICHO NIVEL, SE REGIRAN POR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, ADAPTANDO SU PROCEDIMIENTO A LA ORGANIZACIÓN Y  CONDICIONES DE CADA UNA DE ELLAS, DE SER NECESARIO, EN EL ACTO QUE ORDENE LA LIQUIDACION.
QUE EL PARAGRAFO 2 DEL ARTÌCULO 1 DE LA LEY 1105 DE 2006 QUE MODIFICO EL DECRETO - LEY 254 DE 2005, SEÑALA QUE LAS ENTIDADES DE ORDEN TERRITORIAL QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE LIQUIDACION A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DE ESTA LEY, PODRAN ACOGERSE EN LO PERTINENTE A LO DISPUESTO EN LA LEY.
QUE EL ARTÌCULO 2, PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1105 DE 2006 QUE MODIFICÒ EL DECRETO - LEY 254 DE 2005, DISPONE QUE EN EL ACTO QUE ORDENA LA SUPRESION O DISOLUCION, SE SEÑALARA EL PLAZO PARA REALIZAR LA LIQUIDACION DE LA RESPECTIVA ENTIDAD, EL CUAL SERA FIJADO TENIENDO EN CUENTA LAS CARACTERISTICAS DE LA MISMA. SI LA LIQUIDACIÒN NO CONCLUYE EN DICHO PLAZO, EL GOBIERNO PODRA PRORROGAR EL PLAZO FIJADO POR ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE MOTIVADO.
QUE A PESAR DE LA GESTION REALIZADA CON GRANDES ESFUERZOS POR LA LIQUIDADORA Y SU EQUIPO DE TRABAJO DE LA LIQUIDACION A FECHA 18 DE JULIO DE 2008, SEGÚN INFORME DE AVANCE PRESENTADO POR LA LIQUIDADORA A LA JUNTA LIQUIDADORA, AUN NO SE HA CONCLUIDO CON LOS REMATES DE ACTIVOS, POR TAL RAZON SE HACE NECESARIO UNA PRORROGA HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2008, PARA PODER CONCLUIR DICHOS ASUNTOS PARA EL CIERRE DE LA LIQUIDACIÒN.
QUE LA JUNTA LIQUIDADORA, DESPUES DE ANALIZAR EL INFORME PRESENTADO Y EL AVANCE DEL 98E LA TOTALIDAD DE LOS PROCESOS NECESARIOS PARA SUSCRIBIR EL ACTA DE CIERRE DE IDESA EN LIQUIDACION, SEÑALADOS EN EL DECRETO 332 DE 2005 Y DEMAS NORMAS CONCORDANTES, SUJIERE AL SEÑOR GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA CONCEDER ESTA NUEVA PRORROGA DEL PROCESO DE LIQUIDACION.
EN MERITO DE LO EXPUESTO,
RESUELVE
ARTÌCULO PRIMERO: DURACIÒN DEL PROCESO EN LIQUIDACIÒN, EL TERMINO DE DURACIÒN DEL PROCESO DE LIQUIDACIÒN DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE ARAUCA - IDESA EN LIQUIDACIÒN, SE PRORROGA HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2008.
VENCIDO EL TÈRMINO DE LIQUIDACIÒN SEÑALADO, TERMINARA PARA TODOS SUS EFECTOS, LA EXISTENCIA JURIDICA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE ARAUCA- IDESA EN LIQUIDACIÒN.
ARTÌCULO SEGUNDO: EL PRESENTE DECRETO RIGE A PARTIR DE LA FECHA DE SU PUBLICACIÒN.
PUBLÌQUESE Y CUMPLASE
DADO EN ARAUCA  (ARAUCA) A LOS, 17 JULIO DE 2008
FREDDY FORERO REQUINIVA
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA.

